
 

 

 

 

 

 

Sabaneta, 13 de abril de 2023 
 
 

 
 
 

CERTIFICACIÓN LABORAL 

 
 
OLT TRANSPORTES S.A.S, Identificada con NIT 811041552, certifica que la señor 
Manuel Alejandro Bulla Moreno identificad con cedula de identificación 
Nro.1.016.009.340 Labora en la compañía desde el 08 de febrero de 2023 hasta el 
momento con un salario de $ 1.500.000 mensual. 
 

  Este certificado se expide a solicitud del interesado, sin enmendaduras ni        
tachones a los 13 días del mes de Abril del 2023. 

 
 
 
 

Cualquier información personal comunicarse a la línea 604-4440896 ext.: 161- 
125. 

 
 
 
 

Atentamente, 

 
 
 
 
 

________________________ 
Catherin Yuliana Lugo Gaviria 
Coordinadora Gestion Humana 
Olt Transportes S.A.S 



LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) MANUEL ALEJANDRO BULLA MORENO; con documento de 
identidad No, 1016009340 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha Inicial Fecha Final Valor Unidad
1 2018 4061 TECNICO ADMINISTRATIVO 23/04/2018 15/01/2019 $1591000 sin dato
2 2020 5780-2020 MENSAJERO CON MOTO PIC 10/08/2020 31/01/2021 $2197015 SUBRED
3 2021 2823-2021 MENSAJERO CON MOTO PIC 01/02/2021 31/01/2022 $2232442 SUBRED
4 2022 675-2022 MENSAJERO CON MOTO PIC 01/02/2022 31/01/2023 $2299415 SUBRED
5 2023 3023-2023 MENSAJERO CON MOTO PIC 01/02/2023 06/02/2023 $2299415 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

MENSAJERO CON MOTO PIC

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los nueve(9) días del mes de Junio de 2023, la cual no tiene fecha de expiración

Atentamente,

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES



CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Generado por: Manuel Alejandro Bulla Moreno 
Celular 301 381 02 85 Tel 3849160 ext 2509

Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4
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